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INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, septiembre 26 de 2022. A 

Despacho del señor Juez el presente asunto, informado que el demandante 

adelantó el trámite de notificación del de los demandados Equidad Seguros y 

TRANSAZUCARERA LTDA bajo los paramentos del art. 291 del CGP, de otra 

parte se pone de presente que no se adelantó ninguna gestión de notificación para 

el demandado Luis Alberto Correa Calderón. Sírvase proveer. Rad. 2022-00004-00. 

 

GLORIA STELLA ZUÑIGA JIMENEZ 

Secretaria 

 

 

Auto Interlocutorio No. 1405 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO 

 

Resolver sobre las gestiones de notificación a los demandados Luis Alberto   

Correa Calderon, TRANSAZUCARERA LTDA. y La Equidad Seguros Generales 

Organismo Cooperativo Agencia Cali, en atención al requerimiento efectuado por 

el despacho en auto No. 896 de junio 1 de 2022. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. En auto No. 356 de 28 de febrero de esta anualidad, se admitió la demanda 

promovida por Danilsa María Díaz Licona contra Luis Alberto Correa Calderón, 

TRANSAZUCARERA LTDA. y La Equidad Seguros Generales Organismo 

Cooperativo Agencia Cali. 

 

2. En correo de 20 de abril de los corrientes, el demandante allegó constancia 

de envío de la citación de que trata el art. 291 ibidem dirigida a la dirección de 

notificación física de la sociedad TRANSAZUCARERA LTDA. 

 

3. En providencia No. 896 de junio 1 de 2022, en los términos del numeral 1 del 

art. 317 del CGP, se requirió al extremo demandante para que notificara al extremo 

demandado de la admisión de la demanda. 

 

4. En correo del 14 de junio de 2022, el demandante allegó constancia de envío 

de la citación de que trata el art. 291 ibidem dirigida a la dirección de notificación 

física de la sociedad La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo 

Agencia Cali. 

 

5. En memorial del 17 de junio del año en curso, La Equidad Seguros 

Generales Organismo Cooperativo Agencia Cali, allegó poder conferido a la 

sociedad  G. Herrera & Asociados Abogados SAS, para la defensa de sus intereses 

en el proceso.  
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6. Frente al demandado Luis Alberto Correa Calderón, no se aportó ninguna 

actuación. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En atención al recuento procesal que antecede, es necesario realizar las siguientes 

precisiones: 

 

Según comunicación dirigida a La Equidad Seguros Generales Organismo 

Cooperativo Agencia Cali –art. 291 ibidem- se surtió dentro del periodo de vigencia 

de la emergencia sanitaria por Covid-19, obran en el expediente actuaciones del 

demandado confiriendo poder y contestando la demanda, de modo que, aquel se 

tendrá como notificado por conducta concluyente. 

 

Segundo, frente al demandado TRANSAZUCARERA LTDA, dado que la 

comunicación de que trata el art. 291 ibidem, se surtió dentro, para la continuidad 

del proceso es imperioso gestionar su notificación según el artículo 292 ejusdem, o 

en su defecto, intentar la notificación personal prevista en los arts. 6° y 8° de la Ley 

2213 de 20221.     

  

Tercero, en relación con el demandado Luis Alberto Correa Calderón, en virtud de 

que, no se adelantó ninguna gestión para su notificación pese al requerimiento 

llevado a cabo en el auto providencia No. 896 de junio 1 de 2022, se declarará el 

desistimiento tácito de la demanda sobre frente al mencionado demandado. 

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Cali, 

RESUELVE  

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a la sociedad G. HERRERA & 

ASOCIADOS ABOGADOS SAS. identificada con Nit. 901.386.454-5 en 

representación de la sociedad LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES. 

 

En consecuencia, RECONOCER al abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA 

ÁVILA identificado con CC. No. 19.395.114 portador de la T.P. No. 39.116 del C.S.J. 

como profesional designado por la sociedad G. HERRERA & ASOCIADOS 

ABOGADOS SAS para cumplir con el poder conferido por LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES. 

 

SEGUNDO: Tener como notificado por conducta concluyente a LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES a partir de la notificación de la presente providencia, en 

los términos del art. 301 del C.G.P. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante en los términos del numeral 1 del 

art. 317 del CGP para que, dentro de los 30 días siguientes, notifique del auto 

admisorio de la demanda a TRANSAZUCARERA LTDA en la forma indicada en 

esta providencia. 

 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, Sentencia STC8125-2022. 
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CUARTO: AGREGAR al expediente el escrito de contestación de la demanda 

allegado por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES. 

 

QUINTO: Surtida la notificación y traslado de TRANSAZUCARERA LTDA, por 

secretaría, impártasele el curso procesal respectivo al escrito mencionado en el 

punto anterior. 

 

SEXTO: DECLARAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente demanda en 

relación con el demandado LUIS ALBERTO CORREA CALDERÓN, conforme al 

inciso segundo del numeral 1 del art. 317 del CGP. 

46 
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